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P A R T E OFICIAL. 

B e l C t o b l e r n a d e p r o v i n c i a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTnOS 

- S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su angosta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

{GACETA DEL 21 DE OCTUIHE KUM. 29'!.) 

' MINISTEÍIIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

C o n a r r eg lo ¿ l o dispuesto 
en el ar t . 3 6 de la ley o r g á n i 
ca de 8 de E n e r o de 1 8 4 5 , 
V e n g o e n convocar á las ac
tuales Dipu tac iones provinc ia les 
para la segunda r e u n i ó n o r d i 
n a r i a del co r r i en te a ñ o , la cua l 
d e b e r á p r i n c i p i a r el dia i 0 de 
N o v i e m b r e p r ó x i m o en la Pe
n í n s u l a é islas Baleares, y el 
3 0 del p r o p i o mes en Canarias. 

D a d o en Palacio á diez y 
n u e v e de Octubre de m i l ocho
cientos c incuenta y n u e v e — E s 
t á r ub r i cado de la Real m a n o . 
= E I M i n i s t r o de la. Goberna 
c i ó n , J o s é de Posada He r r e r a . 

No h.ibiémldse prespntnilo,opo
sitores á la Sei'returia del Ayunta-
mienlo ileOaslilfíi íé, dolada en 925 
rs. al a ñ o , se anuncia de nuevo 
por el t é rmino de treinl» días la 
vacante de esta plaza, á fin di; (pío 
lus <|«e qniernn rji tor á el la , d i r i 
jan sus soliciluiles deliidanientp. do. 
cnmenladus al Alcalde del citado 
Ayuntamititilo dcnfro del lér inino 
cxpretadu. León I!) do Octubre do 
l 8 ü 9 . = G e n a r o Alas. 

Se llalla vacante la Socrelaria 
"el AyuntamiVnto de V'alvorde En-
ricpie dotada en (iOO re ales anuales 
Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i r i -
Imles en el lér inino de treinta d ías 
desde la insorriuii do c.sli; i i i ini icio, 
" l Alcalde del expresado Ayunta-

tamienlo, para proceder á la pro
visión do esta plaza con arreglo á 
In dispuesto en «I Ileal decreln ile 
19 de Octubre de . 1853. ú o n 20 
de Octubre de l8D9 .=Genaro Alas. 

Por renuncia, del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de Joara 
dolada en la cantidad de 1,5UÜ rs. 
anuales, con ul cargo de cumplir 
lo ipip proviene la ley de 8 de 
Enero de 1845, el Béglariieiilo pa
ra laCjecui'iun de la inisma y de-
mas disposiciones vigentes.; Lo) 
opositores dir igirán sus. sulin'ludes 
al Alcalde del expresado Ayunla-
mienlo dentro del t é rmino de 50 
dias desde la inserción del presente 
anuncio, á fin de proceder á la 
provisión de esta plaza á tenor de 
lo que dispone el Iteal decreto i e 
19 de Octubre, de IfcoS León 20 
de Oaubre de 1859.=Genaro Alas. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayur.tamicnlo de 
Maraña riolada' e n 800 rsl al a ñ o . 
Lns opositores dir igirán sus solici
tudes dentro de un mes al Alcalde 
presidente de dicho Ayuntamiento, 
acnmpañádas de la docuinenlacion 
nec esaria. León 19 do Octubre de 
l 8 5 9 . = G e n B r o Alas. 

Núra. 1G4, . . . 

COMISIÓN 

DE LA PROVINCIA DE Í.ÉON 

EN LA EXrOSICtON CASTELLANA DE 185!). 

Nombrados por V. S. de acuerdo 
con la .hulla de Agricultura represen
tantes en la Kxposiciün Agrícola é In
dustrial celebrada en Valladolul en los 
úiUnios dias (le Selienibrc, concurri
mos A currosiioadiH- á la Uoura que se 
nos habla diS])tíiisado animados de un 
vivo deseo de (pie la provincia de l.eon 
quedase en el lugar que ta'correspon
de. V. S. sahe bien las dlílcultades que 
surgieron del 'mal tcnipura) que reinó 
en la Primavera y que cu general hizo 
necesaria la segunda siembra de gra
nos y legumbres que con el escaso tiem
po de que se pudo disponer inipedian 
la reunión do completos colecciones de 
granos, legumbres, linos, mantecas, 
tegidos, minerales, maduras y ganados 
de todas especies, cual V. S. deseaba 

para presentarlas como muestra de las 
intiien-ias'riquezas que en toda clase de 
productos ('muchos' sin explotar toda
vía) encierra, nuestra provincia, con
venciendo al mismo tiempo á los que 
han querido demostrar, faltos de datos, 
que la provincia de León era casi Im
productiva e incapaz de figurar entre 
las denias': más con la solicitud de Y . S. 
y cooperación de varios particulares y 
corporaciones, se reunieron no pocos 
ejemplares para poder corresponder del 
mejor modo posible á la invitación que 
se le hablo hecho por los que llenos de 
un scntinilcntó tan noble y patriótico, 
promovieran el gran concurso de las 
provincias de Castilla la Vieja. La du
da de si él húmero y clase do objetos 
que coítdudíinios serian un muestrario 
suliciente de nuestra riqueza, poruña 
parle, y por otra, la desconfianza de 
poder desempeñar debidamente la co
misión con que hablamos sido honra
dos, nos hacían temer, al paso que lo 
descíhamos, llegar al gran bazar en 
que cada una en particular y todos uni
dos, deberíamos dar una ¡dea clara y 
terminante del estado de la Agricultu
ra, Industria y Ganadería de las once 
provincias Castellanas; pero aquel te
mor desapareció al presentar nuestras 
credenciales al Sr. Gobernador de la de 
Válládolid , quien su dignó con la ma
yor finura y atención manifestarnos h i 
ciésemos presente á V. S., como lo ve-
rillcainos. estaba altamente satisfecho 
de los esfuerzos hechos por la provin
cia y la convicción que abrigaba de 
que figuraría en el concurso dignamen
te.' Este primer pase de nuestra misión 
nos hizo esperar resultados satisfacto
rios, participando del entusiasmo de 
qué se hallaban poseídos los dignos re
presentantes de las demás provincias. 

Bajo, tan buenos auspicios se inau
guró la Exposición Castellana con toda 
la dignidad y lujo que á tal acto cor
respondía, contribuyendo á engrande
cerla mas el local tan espacioso, bien 
distr¡buido.*y. adornado con el mayor 
guslo; couiplelando este grandioso ac
to la lectura de un razonado discurso 
por el se. ü . Sabino tierrero, Secreta
rio de ta misma, que acompañamos, y 
otro muy elocuente que el Sr. Gober
nador expresó cou el calor y tirmeza 
«pie comunica el enlusiasuio de que se 
hallaba poseído, declarando abierta la 
KxpiislcUin. Cuanto dicen estos actos 
en med.o de una numerosa concurren
cia, y al frente de los productos de los 
once provincias, solo pueda esplicarse 
viéndolo. 

Fueron expuestos los productos de 
la pro'vln'ciá por los encargados de las 
galerías,'ayudándonos á su entrega y 
parte de colocación, el Auxiliar de la 
Coniisiori O'. Indalecio Llamazares. Cin
co galerías rodeaban el local destinado 

para la Exposición, la primera de Be
llas artes, en la que se dejaban ver pro
yectos de entendidos Arquitectos, cua
dros al óleo, á la aguada, al lápiz, de 
mérito poco común, buenas litografías, 
trabajos de pelo y de pluma, exquisi
tas obras de plata y pcdrei la que des
cubrían el gusto y el ingenio. En esta 
galería figuraban: el pensamienlo del 
Sr. D. Isidro Rueda para la ejecución 
del Canal de.riego del Si l . que tantas 
mejoras Imprimirá en la Agricultura 
de l'onfcrrada, demostrado por un Pla
no bien acabado y Memoria circuns
tanciada; diferentes muestras de ini 
presión, encuaduruacion y rayados del 
acreditado esiablecimicnto de Imprenta 
y Librería de la .Señora Viuda é Hijos 
de Miñón, y una mesa revuelta de la 
misma casa. 

La segunda galería era la de Agr i 
cultura; contenia numerosas coleccio
nes de trigos, cebadas del país y de 
aclimatación sobresalientes; garbanzos, 
habas, judias, goisantes. algarrobas, 
lentejas, titos, muelas, frutas de todas 
especies, desde la naranja de Santan
der hasta la pavía del Blcrzo. iníinlilad 
de vinos de todas clases, desde .-nmuii 
hasta Champone j Burdeos, vinagres, 
espíritus, aguardientes, mantecas (de 
la. provincia) quesos, mieles, aceites, 
desde el de oliva hasta el de hayuro, 
plantas forrageras. semillas, malees, 
sorgo, panizos, calabazas, sandias, me
lones, remolachas de gran tamaño, 
dulces, conservas, choco ates, guanos 
artificiales, grandes colecciones de ex
tractos y plantas medicinales, linos, cá
ñamos, patatas varias etc. En esta ga
lería figura la Provincia en casi todos 
los grupos como se vé en el Catálogo 
que al final incluimos. 

Tercera galería de máquinas .=Con-
tenia preciosas construcciones orato
rias, un ventilador de granos, nuevos 
trillos y vastns, prensas de lagar, des-
graríodores de uvas y maíces, sembra
deros, corta-pajas, mantequeras, nu
merosos objetos de fundición esmera
da .chimeneas, caloríferos etc. En es
to galería figuran el Arado y la guada
ña de 1). Mariano Alvarcz Acevedo, el 
(le varas, collera y nlvél de D. Euge
nio García Gutiérrez y la sembradera 
de ü . Valentín Fernandez. 

Cuarta.=La galería de productos 
lloreslales; encerraba pruebas irrecusa
bles de la riqueza que posee Castilla 
para su porvenir; numerosas muestras 
de todas las provincias unidas, y de sus 
principales criaderos de carbones vege
tales y minerales, corchos, etc. En es
ta se velan la colección de maderas de 
la provincia y una de l'onferrada con 
numerosas de carbón. 

Quinla.=Gnlen.i de la industria; 
contenía abundantes colecciones de m i 
nerajes de mucho interés, de mármoles, 



piedras IHográflcas, dos pepitas de ore ] 
del rio Cúa, y ademas eran de admirar 
preuisas iiiiuiur.icHiras de mil géneros, 
desde lu Inna burda hasta el pono su-
lierior, desde el cupullo de seda hosta 
el terciopelo, desde e! hierro en esta
do natural, hasta la cama régia; la cer
radura misteriosa y el muelle delicado; 
jabones, ropas, camisas, sombreros, 
botas y zapatos, veladores, sillas y otros 
inuelios muebles, cueros, cristales, pla
nos y huecos con otros objetos. En esta 
como en bis .iiitrrinrcs lia ocupado su 
lugar la Provincm entre los minerales, 
tegidos, cuei os, muebles y demás elec
tos que comprende el Catalogo. 

Ademas de las galerías menciona
das que rodeaban el local, decorado en 
su centro por fuentes y jardines artifí-
ciales, se veian también departamen
tos muy bien dispuestos para todas las 
especies de ganados qiie concurrieróh 
á la Exposición, desde e| caballo de ra
ra amlnliua hasta ci éárañon del país; 
desde el toro y vaca bretonas, mochos 
y amburgueses, -hasta-la ra/.a parda, 
desilo el morueco y oveja raza sajona 
hasta el vastó del-pais; désde'él mácho 
cabrio leonés dé gran peso hasta el vas
to, y menos corpulento;1 desde 'el cerdo 
inglés puro hasta el castellano de gran 
peso, y también los gansos, gallinas de 
Guinéa y conejos de pelo largo y sedo
so. Entre estos figuraban veinte-cabe^ 
zas de especies distintas pertenecientes 
á la 'Provincia.-' 

Cuanto acabamós 'dé manifestar á 
V. - -S . ; prueba' lo sufleierite; qtíe ' lá 
afluencia . de productos i • la Exposición 
Castellana, ha sóbrepbjadb á las 6spB;' 
ranzas de los qué concibieron tan feliz 
pensamiento; asi como faltaríamos á 
nuestro deber de gratitud, sino reve
lásemos i V. S. las deferencias y aten
ciones'con que el Sr; 'Gobernador,' 
Exctha. Diputación provincial, Ayun-
lomienlo, Junta directiva y hasta Vas 
corporaciones, particulares han procu
rado obsequiar á. todas las provincias 
expositoras ,en las personas.dn sds re-
presentantes, cu ja reunión y herman
dad acaso proporcione: medios.de des-: 
envolver, laverdaderariquezade aque
lla , contribuyendo.por, siiyicon ellas,á 
19 creación, de-. una Sociediu] iBgricolá 
general en Castilla la Vieja, que repre
sentando, esa uoldad que.pos dará- la 
fuerza: quei-.neiiesttambSi ilustrei mora
lice y auxil ieá los.labradoresideilas.on^ 
ce provincias hermanas, que de hoy 
nías considerarán como.propias las me
joras 6: necesidades de las demás. 

Respecto á los. objetos: presentados 
ros inipone.silencio lu libertad, en que 
se debq dojar al Jurado de .calificación 
al que nos honramos pertenecer , en el 
que figuran hombres, dignísimo! y res
petables que nada dejarín que desear, y 
penetrados de la alta misión que les es 
táconfiada, la llenarán cumplidamen-
tO. , ,, , ,...'„,. , .,...1. 

Bien hubiéramos .querido pqder.pn 
este niqinento. expifesa^^eh el Catálogo 
los preipiós 4 que tiene derecho, la,lar 
boriosidad y célo^de muchos exposito
res, pero él hupn,,deseo,del jurado j 
la multitud 'flé productos qlie tiene q^o 
califlcar., Hacen que,;se iagá. .espe/ar 
algo más; sin énibárgo copGemos en su 
probidad y esperemos sil falló, solemne 

Es cuánto íénemós el ¡Hpnqr de ma
nifestar á. V . S. acópipáílandq, los do-
cunientos i que ¿ios hemos referido pp 
ra su satisfacción y efectos consiguiqn' 
tes, sirviéndose mandarip publicar en 
el jioletin otlciál de lá provincia, ep Ib 
cree conveniente; pa'rü, conocimiento 
de todos ¡os .expositórésV Dios 'guarde 
ú V. S. muchos años, León. 28. de Óc-
labré de 1859.'=Bpn¡fácio,dé,,V¡edma, 
= r é l i p e Férnández.,L,lamázáre3'. ==Sr, 
CÓb'c'rmidbr üe ésta provincia. 

PROVlJiCIA SÉ tÉÓN. SÉTIÉVÍBÍÍE DÉ ''i'SSí.' ÉXPOSÍC1ÓN G É N É R Á t t )É CASTHX t A VIEJA. 

Catálogo de los productosprtÁadospor la misma, en la exposición y su colocación. 

E U M t I O M ¡ Ü á : POEÍ&S. I'BODIXTOS JlflCTIlAS. 

G a l e r í a d e b e l l a s ar tes . 

D. Isidro Rueda. . . ' . V . ''. 
ü . Angel González. . .. ' . . . . 
Sres. Viuda 6 Hijos de Miñbó. ; 
¡). .losé Lioiiriguez.• . . . . . . 
1>. Bouifocio de 'Viédma. *. ". . 

D . ' Liberata Gardo. . . 
D. Tomás Méndez. . . 
D/Santiago Urañas . . 
D. Maiías del Barrio. . 
D. Francisco Pérez Abad. 
D. Valentín Fernandez.. 

I d . . . . . . . 

•PtmpíaiiV 
León.'-: 
Id.:. . ;. .. 
Cacubelós. •. 
Ledn.' . ' . '. 

Trobajo.;. . .. . 
Vega de Vaicarce ' 
Trabadclo.. 
León 
Trabadelo.. . . 
Ponferrada. . . 
Id 

D. Manuel Madroüo. . . . . . . . 
D. Gaspar Bello . . . . . . . . . 
D. José España./ , . . . \ . . . 
D. Mahuél Lb'péz:. . . . . 
D .Má i in ib A . 'de VtéltA y cómpílniá! 
D.'Joái^uiri parefs, ' ' . . .. . ". 
Srés. Viuda é'Hijo's de Rómah.'. . . 
D.;Telésforó Mpnti'éi'.;;. ' . / . • 
t>V íósé'Cónjaléz de Cbs; .' 

D. Juan López Buifamánte. 
D. Jú'án Sánchez. . ; . '. 
D. Carlos Félix de Sosa. . 

I d . , .. . . r • • 
Trabadelo.••. . • . 
Végá'de Va leá í ce . . 
Valdérás. . .. . . 
L e ó n . . . - . . . • . 
Otero de Etcarpizo: 
León 
Id . 
Vidanes, 

Lepn. . 
Id . . . 
I d . . . 

D. Salvador OmpaBerá. . . 
D. Eugenio G Gut iér rez . . 

Canalejas, 
i les . . 

DI liátiúél VálcíVcél; ' . 
D Tgn'ácio Aivarez. ••; . 
D Lbréhzo'Ctiéncá; 
D . ' Brígida KuOez. . . 
D. Santiago'ÍSafi'.'. . . 
D / Agu'stin García'. . . 
D. Antonio Arias.'. . . 
D Mateo Conde. . . . 
D.; Miguel'Conde'.. . . 
D. • AgapHó Saháguii. I . 
,0 : Francisco A'gbstiü Válgóm; 
l ) . Fernando'Ataiúbíiru'. 

I d . , ; 
D . Angel Machado,'. 
D. Vicente Ferñahdéi.1. 
;D.:Manuel:Ariasi. . . . 
D. G. F . Merino é hijo. 

« . . .VicloresPef ia , ; . - . . . 
B . Bonifacio' de Viedra» . . . 
D . Casimiro.Gil F . u . . . . . 
Sra. Viudaide Salinos. . . . 
D. FraBcisco A . Válgoma. . 
Vivero provincial del mismo. 
D. Manuel Neiro. . . . . . 

Ribscuro. 
Sahagun 
U . . . . 
I d . 
Id 
I d . . . . . 
I d . . . . . 
Id 
I d . . . . . 
Id 
Cacabelos. . 
Kiaño. . . 

:JÍ 
Otero. . . 
San Miguél. 
Rioscuro. . 
León. / . . 

Ingeniero de Montes. 
D. Rufino Gómez. . . 

DI Váléntin Fernandez. . 
B. Éúgéñió G. Gutiérrez. 

D . M á m n b Acevedo. . , 

I d . . . . ' . 
León 
LJIlo 
L e ó n . . , . . . . 
Cacabelos. . . . 
León.:. . 
Herrería Vaicarce. 

I . e o n . . . . 
Ponferrada. 

Plano de canal de riego. 
Cuadro tipográfico de mesa revuelta. 
Muestras de impresiones y encuaderhaciones. 
Dos pepitas de uro del rio Cúa. 
Memoria sobre abonos. 

G a l e r í a de a g r i c u l t u r a . 

Garbanzos y titos cantudos. 
7 arrobiis patatas negras. 

.. 2 coles gallegas.arbóreas ... 
2 calabazas de adorno. 
Nueces crecidas. 
Ramas de arándano. 

(Acerolas, melocotón, pavio, manzano reneta, pera espi-
[ qúérzá, higos, nueces, almendras, sorgho y trigo. 
Capullos de seda. 
tliiá libra de lino. 
Trigo' serucridó. 
Miel'. • 
12 libras chocolate. 
Línoi Linaza, Miel y Garbanzos. 
12 libras chocolate: 
2 cafias maiz. , 

(Linaza, lino con .semjlli\,,s¡n ella, cocida, piajado,..;espa-
• dad», raítrillatlo, 'liiládo gniéso, en crud.b, id . . dej^a;-
, do,: id . curadó fiará tejéf, i d . n . '* ' ! T4, S, |y 4 ' tejido' 

/ .clase t.Va,*. y 3.f, estopa^gruésa delgada;'hilada, tqiÜb' 
\ , de l . f , id., sin curm;, una toballa alemanisca; 

Víiio tintó,,seis botellas. 
Celiáüa désnudá.! 

¡ Trigo Saianiáiiquino, Centeno, Garbanzos, Trigo tremesin 
l y muelas. 
8 librái'de lino en cailá'y'espádádó. 
Corteza de eiiciba y roble,/l>igp mocha, candpal,,barbilla 

y trémésinó; í ú n e í , S á m c é n o , racimal, Trigo arroz, 
Gijon; Cebada temprana, tremesina, centeno, avena 
iisái de riego, ]de secano y velluda, malí, linaza, cobia, 
nabina.,mostaza, adormideras, garbanzos, habas flamen
cas, id., comune^ id;:dé Egipto, 'judias iianiencas,' api-
iJonfidas, .algarroba; .yeros, :guisantés énanó'S,*' id1, dé 
' i n í u , id . flamenco^.:arbcja¡pl?na.,ih(. n;gra;;id: ieza,-, 
almbrtás, léritejaV,' colección de judías VMdeji, pafata/sp-
cari iáda.ld. hariñís'a/id. redonda'morada, fd.eiit're^ña,. 
id . pajiza, cebolla dulce;encarnaaa';.rd. redbñ'()á blanci'.' 
ajos reniolacha, henos maiz, sorgho y panizo, 

Flor de tila. 
Gárlianzbs. 
Idem. 
Idem; 
Alubias. 
Idem. 
Lentejas y muelas. 
Muelas, 
í r i g o mocho. 
Id. i d . 
Patatas.-
Aceite de oyesco.j 
Un frasco con 2 onzas de ilicíba. ' 
Miel y aceito de linoz^. ,-j 1 . 
Marileca imitada á la Holandesa. 
Id ..fresca, yotra cocida. . 

(CÓ'bote's extractos vegetales, 100 cajas yerbas medicina-
( les y 3 sacos cebada perlada. 

12 ¿oles extractos vegetales', 39 sacos yerbas medicinales. 
Una colección de plantas fbrrageras en 71 cuadros. 
Manteca de vacas imitada á la de Flandes. 
Remolacha de 15 libras. 
Vino.! ' 1 ., ¡ . . 
36 muestras granos, legumbres, y henos del mismo. 
Queso de vacos. 

G a l e r í a de m a d e r a s . 

Colección con 35 muestras dé maderas de la provincia,;' 
i Un cuádradb chapeado con verruga de aliso, i d . dé "libgal 
( y raiz de olivo. 

G a l e r í a d e m a q u i n a r i a . 

I d ' . . .. . 
Nogales. 

Una máquina sembradera de granos.' 
(Un arado de varas con vertedera de palastro, y una colle-
{ ra para gana Jo vacuno y un triangulo nivel. 
Un Arado y Giiadafia. 



Ingenieio'de Minas.. . . 
U. Francisco iMiñüii.. . . 
1} Fr.incisco A. Viilg'jma. 
i ) . V'iiltífttiu FeriiítijUyi. . 
1). Carlos Kellx de Susa. . 
D. Toribio l 'miandcz. . . 
1). Jinni ItsuListu Mdlinct ' . 
D. Facundo Coi Garrote. . 
U. León Castro. . . . . 

D . Juan Sánchez. . . . 
D. Eugenio G Gutiérrez. 

Loon. . . . 
Id . . . . . 
Cacabelos. 
l'oiift'rrada. 
Lcon.. . . 
I d . . . . . . 
l 'onferráda. 
Astorga i . . 
I d . . . . 

— 3 — 
Caler ía , d o m i n e r a l e s p i n d u s t r i a . - • • • 

Una Colección de 142 muestras de' minerales. 
6 muestras carboii de piedra. •' 
3 tnucstMS niinernl de |)luiiio.' ' ; ' 

. 2 piziirra's de praililla. . • . • 
IJna ebltccioii de mármoles y im 'estalatila. 
tjri l/üladúr.con pie y un tablero c h i n e s c o . . 
Curtidos, suelai-baqueta negra, id . blanca y piel de cabra. 
Una vela rizitda y cera «a Utija. 
14 velas id . y cera en hoja. 

Ganados . 

P , Gerótílmo Verduras. 
D. í lar iano Acevedo. . 
D. ' Josefa'Melón. . . . 
V , ilugcl Carcedo. . . 

L e ó n . . 
Nogales. 

. . . 2 toros amburgueses. 

. . . j 'Un toro, raza amburguesa, y una vaca del pais con un 
] ternero al pie, ti borregos, un cordero, y una cordera, 
( de ailo merinos, buena lana. 

León 6 machos cabríos castrones: 
Iju potro y una potra raza anglo-alemana. 

Fuentes de los Oteros. Una garailona. 
I d . . . . . . . . . Un potro. 

Expositores 68, muestras 717 y cabezas de ganado 20. 

tíonifacib 'dé Viedma.=Feli¡>e Fernanda Watnazum. 

I>e Ins oOoInaa «le Hacienda. 

f iúm. 465. 

Adminisitácwn principal de flacim-
di- 'pútíli'ca. dé la •provincia de León 

E l Góbierno de S. M. que 
se ha visto en la necesidad de 
declarar la Guerra, al Imperio 
Marroquí para vengar las ofen
sas que pór aquellos salyages se 
han inferido al PABELLÓN ESPA
ÑOL,, precisa aprestar' recursos 
para que .nuestro valiente Ejer
cito, emprenda sus operaciones 
y pueda escarmentarles, adqui
riendo con sil denuedo los lau
reles de que con el auxilio dé 
la Providencia "á no dudarlo 
vendrán coronadas sus, bayone
tas. ' „ 

Aunque consiguiente á es
to, el Sr. Goternador de la 
provincia, por separado se di
rige á los Ayuntamientos y 
contribuyentes, haciéndoles co
nocer la necesidad de que an
ticipen el importé integró dfll 
4,.° trimestre'del presente año, 
ingresándole en la Tesorería á 
mas tardar para el 10 del in
mediato Noviembre, dia en que 
se han de tener dispuestos é s 
tos fondos,' yo, como el mas 
inmediato responsable de la re
caudación , no puedo menos de 
secundar sus salvadoras miras 
apelando al patriotismo y des
prendimiento de los nobles y 
leales habitantes de esta pro
vincia, que apreciando en lo 
que valen, las circunstancias 
especiales por que atravesamos, 
acudirán presurosos y á por
fía, á ofrecer entusiasmados en 
las aras de la Patria, el pe 
quefio sacrificio á que se Ies 
llama. 

., Tengo el ínt imo convenci
miento de que esta provincia 
heroica y noble por esencia, se-
r¿ una de las qué con sus es

fuerzos, figuren en primera lí
nea',', persuadida de que., este 
ser y icio ha dé contribuir á que 
é l crédito Nacional quede afian
zado, y. el nombre Español en 
el lugar preferente qué la jus
ticia le tiene deparado; confian^ 
do pór últ imo que me cabrá 
la dulce salisfacpion. de poder 
anunciar al Gobierno, que to
dos, los Ayuntamientos en ma
sa, han contribuido gustosos á 
tan laudable fín. León Octubre 
29 de 1859.=Francisco María 
Casteíló. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

•D: Francisco María Cáslelló, Adminis-, 
triqdor principal de He'ciénda píibiica 
de laprovincia y grestiMnte de la 'Co
misión de fialuaeiotr y repartimiento 
de esta ciudad. 

Hago saber: que deseando evitar á 
los contribuyentes de esta capital los 
gastos que se les .habían de ocasionar 
de levantar la estadística, parcelaria de, 
la riqueza rústica, la tasación pericial 
de la urbana, y el'recuento de ofició dé 
la ganadería, he creído mas Ventajoso 
reclamarles nuevauienlc por el presen
te las relaciones á los que no las tuvie
ren presentadas, ó la manifestación 
convenicnte .de .cualquiera variación 
que hubieran sufrido, á fin de que sin 
sacrificios de ninguna clase se logre la 
lectilicjicion del amillaramiento para el 
aüo próximo de 18(iü; cuyas relaciones 
han de obrar en la Secretaría de la ex
presada Comisión dentro del término 
improrogable de quines días, á tontM 
desde el de la fechá; en.la inteligencia 
que el que lio lo verificára, ó hacién
dolo faltárc en ellas á la exactitud, lo 
que no es de,esperar del carácter veraz 
que les distingue, se le exigirá ¡ircmi-
siblemcntc las multas que previene el 
artículo 21 del Jtcal decreto de 23 de 
Mayo de 18.15. León 28 de Octubre de 
ISo'J^Fraucisco Moría Cáslelló. 

CONSEJO DE ADM1NIST11ACION 

DE LAS 

ODÍUS DE LA FUEItTA DEL SOL. 

CuoipUendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor

riente año, hn señalado el dia 12 de No-, 
viembre próxinio para la venta en pú
blica tubnsta de los dos!solare» marcar 
dos, en éVptano'aprobado por Real ó r . 
deft d é l 5 de Agosto último, para la nue
va reforma de lo Puerta del Sol y su» 
calles afluentes, con las letras E. y F. 
cuyas áreas respectivas son, la del A " de 
&lí) 024 .melroí¡ó sean C fóia'SMO pies 
cuadrados, y la del 2." de 462'587 me
tros, ó semi 5.9o&'241 pies cuadrados, 
bajo los bases siguiéntes: 

.1? La subasta del solar E, empezará 
á las dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto conti
nuo á verificar lo del solar F, celebrán-

.dose ambus en los términos prevenidos 
en ta Instrucción de 18 de Marzo de 
1832, ante el Consejo, de Administra
ción, en uno de las salas del Ministerio 
de Fomento. , , 

2. ' Los planos correspondientes ,á 
los referidos sedarés, asi c o m p á s pile-
gos de condiciones 4 qúe deberán suje-
tarso los compradores, estarán de ma-

' nitiestó-en el local.qúe ocupa el Con. 
sejo en la Puerta del Sdl, núm". 1 y 3, 
piso 2.", y en' las uSrioai de la Dirección 
facultativa, sitas en la calle del Correa, 
oúm." 2, piso 3." 

3, * Las proposiciones se presentirán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac-, 
lamente al adjunto, [pódelo, debiendo 

'consignarse préviamenfe en la Csjaiseno-
tal de depósitos la cántjilad de 90.000 
reales como garantía para tomar parte en 
la licitación del solar E, y la de 80.000 
reales para li del solar F , accimpahán-
dose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. , , . . . , i ! 

i * No se odmilirá proposición al 
gui... que no cubra tol, tipos de subasta 
lijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la ley de 10 de Junio último, ios 
cuales son de 1.570,720 reales y 63 cén • 
timos para el solar E, y de 1 398,294 
reales y 9.1 céntimos para el'solor F. 

En el caso de que resultasen dos 
ó mus proposiciones igunles, se celebrará 
únicametiic entre. sus nulures una segun
da licitiicion abierta en los términos pres
critos en lo citada Instrucción, debiendo 
ser en este caso la primera mejora por 
lo menos de 10.000 reales y las demás 
á voluntad de los liritndores, con tal que 
no bejen de 1.000 reales. Tanto en un 
caso como en otro la adjudicación se ha. 
rá con arreglo á lo dispuesto eu el ar t í 
culo G° de la ley de 28 de Junio de 1857, 
si alguno de los. proponentes hubiese ai-
do último dueño del solar espropiado, 

G! No será válido el remote, hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación, 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 

satisfará el importe del solar en la De 
pusiiurío del Ministerio de Fomento, te-
TiGc'amlo'e el pago e» la forma stguivnte: 
10 por 100 dentro de los 15 dios si
guientes a la adjudicación del solar, y el 
ro to en seis, plazos, anuales de 14 por 
100; teniendo derecho el comprador, sa-
tisféchó que sea el plazo de 16 por 100 
á descontar uno' d mas de ellus, en la 
misma, forma é inleiéa en que se verili-
ca la capitalización, conforme a lo pre
venido en el citado artículo 3? de la Ley 
de 19 de Junio: de no satisfacer dicho 
primer plazo, perderá la fianza que pres
tó para lomar parte en la subotta, así 
como perderá igua-mente el plazo ó pla
zos que .tenga .entregados, caso de fal
tar en tiempo debido á cualquiera de los 
que deba satisfacer, quedando el Conse
jo con derecho para remalar nuevamen
te el solar* 

7! Los referidos solares te venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorguen, constituirán la 
nueva titulación de los que se .subastan, 
siendo de cuenta .de. los rematantes, el 
pago de los derechos de Uípoteca y gas
tos de escritura. 

Madrid 12 de Octubre de 1859 = 
El Presideiitei El Marqués de la Vega 
de Armijo.—Kl Secretaiio, Mol l i l i Gar
cía do Loygorri. 

Modelo de proposición. 

D. Jf. N. vecino (le ,. . , . . . pntii. 
rido riel anuiinó publicado, con ferha i b 
de Octubre úlliino y dé las condiciones 
y requisitos que se exijen pora la yénía 
en pública subasta del solor marcado coa 
la letra (aquí la letra del solar que se 
remate} en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta de) Sol,'té 
compromete á. abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
lejfo) por la. adquisición de, dicho solar, 
bajo los espresodos requisitos j condicio
né). 

(Fecha y firma.J 

D e l o s J a z g u t l o a . 

Juzgado.de paz de Matattana. 

D. Francisco .Rodriguez, Juez de pat d i 
éste distrito municipal. 

Por'el presente hago saber: que so 
habiendo tenido'efecto la citación decre
tada con feeda diez de los corriente! en 
la persona ,de Ambrosio Gutiérrez, me
nor, hijo de Miguel vecinos da Párdavé 
á causa de encontiaoe en Eslramadurs, 
promovida por Pablo Diei vecino de Ge-
te, Ayuntamiento de Cármenes, sobré 
un ddbilp de cuatrocientos sesenta reales 
que á. este úllirno es en deber aquel, 
'procedeoíés' de ganado vacuno que le 
vendió, se cita y emplaza al mencionado 
Atnbro9Ío:para que por si ó por medió 
de apoderado eu torína legal comparez
ca én ésta audiencia dentro de setenta, j 
cinco illas cootados desde la fecha de es
te edicto i . proponer las escepciones que 
crea oportunas á su derecho, en la Inte
ligencia que pasado dicho término, se le 
tendrá por rebelde , siguiendo el juicio 
los trámites legales en los estrados de 
esta audiencia tegua previene la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole el consi
guiente perjuicio. Matallana de Vegacer-
ver^ Oclabre 20 de 18l>a—Francisco 
Ilodriguez-t-Por su mandado, Celesti
no González y González Secretario, 
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COMISION PBWCtPAL DÉ VENTAS DE BIENES 
NACIONALES DK LA PIIOVINCU. 

¡{elación <le las adjutttcaeiones fspididat por la Jun
ta superior de Venias en sesión de 11 •id actual. 

IIIC.VES DBL CLEHO.—BEMATE EN QUIEBRA-
REMATE DEL D U 15 DE MAYO. 

Escribano D. Pedro de ta Crui Hidalgo. 
Van panera en esta chillad á la 

Cnesln de Cuihnjal. de la cofroilin de la 
Minerva de San Jl i i r l in de b misma, 
n ú m . 88 del inventiir in, lemaludo p¡<r 
ü . Felipe Quirói on. . . . . . . 13,OÜO 

BIENES DE CORPOIIACIONES CIVILES. 
REMATE DEL DIA 3 DE AGOSTO, 

escribano D, Enrique Pascual Diez. 
Uun tierra lé rminn de Cea, (te su« 

propios, n ú m . 560 del invenlorio, re-
iiiatula por D. Lesines Franco vecino 

de S<>haj>un en 4,500 
Otra i d . en i d . , n ú m . f>í);¿ del in

ventario, rematada por el i r i sm» en. . 1,010 
Otra en id . de i d . , núm 504 del iu -

venlnrio, rematada por el mismo en. . 5,800. 
Olra en id . de i d . , número 5CC del 

inventario, rematada por el mismo en. , 5,500 
Utra en i d . de i d . , n ú m e r o 5G8 del 

invenlarm, rematada por D. Manuel 
üiaz de Sahagun en 8,910 

Otra en i d . de i d . , n ú m . 567 del 
inventario, rematada por 0 . Antonio 
guron vecino de Sahagun en. . . . 4,010 

Otra <m i d . de i d . , n ú m e r o 565 del 
inventario, rematada por D. Santiago 
Florez vecino de Sahagun en 5,100 

Otra on i d . de i d . , n ú m e r o 563 del 
inventario, remutada por 1). Antonio 
Orií?., vecino de Cea en 4,015 

Otra en i d . de i d . , número 561 del 
inventario, remntada por 0 . Simón Te-
jerina vecino de Vuldavida, para ceder 
en . 1,350 

Olra en Coreos de i d . , n ú m e r o 572 , 
del iuvenlariq, remólaila por U . Esta
nislao Ituiz para ceder, vecino de Sa
hagun en. . . . 400 

Otra en i d . de i d . , número 571 del 
inventario, adjudicada por sorteo a! 
mismo D. Estanislao Ituiz, para ceder 
e « . ; . . . . ^ . . . . . . . . 1,100 

Otra en i d . de i d . , número. 570 del • 
•i'nveiila'rii»;'reínátoda por e l mismo pa
ra ceder en . . . '. . . . . . 2 ,290 

Un prado regadío en i d . de i d . , n ú m . 
'5üfl del inventá r io , rematado por 1). 
Kómtialdo Tejerino vecino de León en. 1,200 

Otro en i d . de i d . , número 575 del 
inventario, adjudicado por sorteo al mis
mo D. Romualdo Tejerina en. . . . 400 

Una pradera secano en i d . d e i d . , 
n ú m e r o .574 del inventario rematada 
por el mismo en. . 2,320 

REMATE DEL DIA 5 DE AGOSTO. 
Escribano D. Fausto dt Nava. 

Un prado en términos de Fuentes 
nuevos Je sus propios, número 438 del 
inventario, rematado por D.Antonio del 
Alcázar para ceder á D. luán Arias ve
cino do Villofranca en. . . . . . 12,000 

El 1 .cp quiñón de una heredad t é r 
mino do Campo de Villavidél de su es
cuela, número 1,053 del inventario, re-
inatudo por í) . Demetrio Martille?, ve-
«¡no de Campo de Villavidél en. . . 24,600 

El 2 . ° de la misma, números 1,054 
al 1,068, remaladn por D. Juan López 
Dust'amunte vecino de León e n . . . . 10,001) 

E l T i . 0 de i d , números 1,009 al 
i ,079, rematado por D. Ilcmeterio Mar-
linez vecino de Campo de Villavidél en. 14,100 

El 4 . ° de i d . , números 1,080 al 
1,092, rematado por I ) . Juan López 
líuslaraonte de León en 11,000 

El 5." de i d . en Palanquines de i d . 
números 1,095 al 1,098, temalado por 

D. Hemeterin Mortinez de Campo en. . 2,500 
• El 1 q u i ñ ó n de una heredad tér

mino de Sahagun, de la dotación de 
huér lanas de la vi l la , números 2,775 
al 2,778 del inventario, rmnntada por 
D. Miguel Conde vecino de Sahagun en. 11,120 

El 2 ° de la misma números 2,779 
al 2,783, rematada por D. Santiago 
Ituiz vecino de Sahagun en 10,500 

El 3." de i d . n ú m e r o 2,784, rema
ladn por D. Fausto Merino vecino de 
Sahagun en 6,750 

El l.cr quiñoi1 lio una linrodnd tér
mino de Sahagun de su l i" . -pi lal , núme
ros 2,706 y 2,7'J7. remaintl i i por D Do
mingo Franco vei^iiin ¡U: Saíi igun .en. . 15 ,000 

El 2 . ° de la misma iiúinerus 2,768 
al 2,774, remaladn por L). í 'edro de la 
Cruz Hidalgo vecino de León en. . . 11,090 

Una heredad lérni inns de Aslurga y 
Sopeña del hospital de S. Juan, n ú u i e -
ros 1,644 al 1,047, rematada por í ) . 
Juan González vecinn de Carneros en. . 3,430 

Un prado en Cnlumbiianos de sus 
propios, n ú m e r o 429, rematado,por l ) . 
Camilo Gavilanes de Columhrianos en. , 7,500 

Un prado en i d . de i d . , n ú m . 428, 
rematado por D. Ramiro Gavilanes de 
Columhrianos en. . . . • • • • 1,400 

Otro en Fuentes nuevas de i d . , nú
mero 437 rematado por D . Manuel Pul
gueras veeino de Fuentes nuevas en. . 7,000 

Otro en Columhrianos de i d . , n ú m . 
430, rematado por D. Camilo Gavilanes 
en. . 10,500 

REMATE DEL DIA 16 DE AGOSTO. 
Escribano D. Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Una heredad en t é rmino de And't-
ñuela del hospital de las cinco Llagas 
•le Aslurga números 4,591 al 4,602 del 
inventario, rematada por I ) . Nicolás 
Alonso Torres vecino de León on. . . 1,200 

• Un pedazo de terreno en Jlagaz de 
abajo do i d . , n ú m e r o 1,091 rcmnlado 
por fí. Mariano Euriquez vecino de Ma-
gaz en 135 

Cuatro viñas en té rminos do Campo-
nafaya y la Válgoma de i d . , uútneroa 
967 al 970, rematada por D. Francisco 
Méndez veeino de Camponaraya en. . 5,400 

El 1 . " quiñón de una heredad tér
mino de Grnjal de Campos, de sus pro
pios, númerns 597 y ulrns, rematado 
por 1). Antonio liuron vecino de Grane
ros en 6,550 

El 2." de la misma números 585 y 
otros, remaladn por el mismo en. . . 8,100 

El 3.° de i d . números 581 y oíros, 
rematado por el misino en 6,500 

'. El 4.° de i d . n ú m c i n s 591 al 598, 
retnotoilo pur D. Eugenio Folipe vecino 
de Grajal en 7,450 

Una lierra en i d . de i d . , número 
607, lematoda por Ü. Maleo Sanios ve
cino de Sahagun en 21,150 

Una heredad lé rmiuo de Casares del 
hospital de Arhas, números 4,584 y otros, 
rematada por D. Manuel García Cusla-
ñon vecino de León en 1,100 

Otra en el de UmUezmo de i d . , n ú 
merns 4,569 al 4,585, rematada por I ) . 
Domingo García Rivus vecino de Lo Ve-
cilla en 2,600 

Un prado en Petulillo de i d . , núme
ro 4,568,'rematado por D. Manuel Gar
cía Caslañon vecino de León cu . . . 400 

Una heredad en Cuuiplongn do i d . , 
número 4 ,561 , rematada por [ ) . Fran
cisco Moreno vecino de P>usdoiigo en, . 5,500 

Otno en Geras y Fulledo de i d . , n ú 
meros 4,549 al 4,560, rcmalada p.ir D. 
Francisco González vecino de Geras en. 7,000 

Otra en Andiñuela del hospital de 
las cinco Llagas de Aslurga , número 
4,603, rematada por 0. Nicnhis Alonso 
Torres vecino de León én 4.200 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 

REMATE DEL DIA 17 DE AGOSTO. 
Escribano D. Bafacl Lortnzana. 

Una heredad té rmino de Priaranza 
procedente del hospital de la Bañeza, 
números 2,055 al 2,060 del inventario, 
rematad» por 0 . Nicolás Alonso Torres 
vecino de León en 5,301 

Una panera en Valencia de D. Juan 
de sus propios, número 106, remutada 
por ( i . Felipe Miñambres en 5,760 

Una pradera en Valdemorilla de i d . , 
n ú m e r o 827, romatmla por 1). Manuel 
Barrienlos de Valdemorilln en. . . , 8,100 

Un terreno en Santo Tomás do las 
Ollas de i d . , n ú m e r o 4 8 1 , rematado por 
D. Manuel Pérez vecino del citado Sto. 
Tomás en J55 

Otro en i d . de i d . , h ú m e r o 480, r e 
matado por el mismo en. . . . . . 560 

Una casa mesón en Valverde E n r i 
que/, de i d . , número 107, rematado por 
ü . Pedro Suarez Villapadierna vecino 
de León en 3,800 

Un prado en Cabanas de i d . , n ú m e 
ro 938, rematado por D. Francisco Ja
v ier Murlinez vecino de Valencia ile 
Juan en. . i .134 .000 

Una tierra en ViUamol de i d . , n ú 
mero 6 4 1 , rematada p u r D . Anlomoi le l 
Alcázar , para ceder á D . Miguel Moral 
vecino de Villamol en 13,700 

Un prado en San Andrés de Mnnte-
jos de i d . , número 442, rematado por 
D. Toribio Alonso vecino de San Marl i i i 
del Agosiedo en. 10,000 

Otro en id . de i d . , número 44(1, re
matado por D. Martin Vaidés vecino de 
Punferradu en 8,050 

Otro en i d . de i d . número 4 4 1 , r e 
matado por 11. José Ribera vecino de 
San Andrés de Montejos en 22,100 

Otro en i d . de i d . , número 443 , re- ' 
matado por ol mismo en 8,260 

Otro en (iárcena del Rio de i d . ; nú
mero 455 , remaladu pur D. To ibio 
Alonso de Son Martin del Agosiedo en . . 7,200 

Otro en i d . de i d . , n ú m e r o 443, re-., 
malailn por el mismo en. . . . . . 18 ,300 

REMATE DEL DIA 21 DE AGOSTO. . 
liseribano D. Ramón ¡lóales. 

Un prado en l énn ino de Cubillns, de 
sus propios , número 1,059 del inventa-
r io , reiiHitado por' D. Jacinto Pérez ve
cino de Ciihillns en. . . . . •. .20,000' 

El l . " quiñón de una heredad lér-
mino de Valverde Euriquez de sus pro-
pins, números 1,062 al 1,069, remala- : 
«lo por D. i iaiaon' l'erez veeino de Val-
verde en.. . . . . . . . . . 7,800 

El i . ° de i d . i d . , números 1,071 y 
1,07'¿, rematado por el mismo en. . . 8,700 

El 5 * de i d . i d . , números 1,072 al 
1,074, rematado pur el mismo en. . .. 7,509 

El 4 . " de i d . i d . , númerns 1,075 al . . 
1,078, rematado por el mismo'en. . . 10 ,700 

El 5.* de 11. i d . , l iúmcros 1,079 al 
1,082, rematado por el misino en. . . 11 ,100 

El 6.° de i d . i d . , números 1,085 y 
1,084. rematado por ol mismo en. . . 12,500 

El 7." de i d . id , número 1,085, re-
matado por el mismo en. . • . . , . 11 ,500 

El 8.° de i d . i d . , número 1,080, re
maladn por el mismo en 1 J,C0O 

Una pradera en i d . de i d . , n ú m e r o 
1,090, romalada por el misino en. . . 10,900 

Una laguna en Valderas del enmun 
de vecinos, número 1,089 del inventa
r io , rematada por I ) . Jul ián Illaiieo ve
cino de Volderas en 4,000 

Dos tierras en Valdefticnles de los 
prnpms ile Valderas, núinerns 1,087 v 
1,088, rematadiis por el inisirtd en. . ". 4,000 

Una llama en lermino de Valdeca-
ñ a d o de sus prouios, uúine.ro 1 ,(1110, re-
inalada por I ) . Luis Peiez vecino de 
Pouferrada en. , . , . . . . . 150 

http://id.de

